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2369 (XXIl). Reorganización en el nivel supe
rior de la Secretaría de las Naciones Unidas: 
enmiendas al Estatuto del Personal de las 
Naciones Unidas 

La Asamblea General 

l. Totna nota de las propuestas del Secretario Ge
neral para la reorganización en el nivel superior de la 
Secretaría de las Naciones Unidas; 

2. Decide que el Estatuto del Personal de las Nacio
nes Unidas quedará enmendado, con efecto a partir del 
1 ° de enero de 1968, de la manera siguiente: 

a) En el artículo I ( Deberes, obligaciones y pre
rrogativas) substitúyase el texto actual de la cláusula 
1.10 por el texto siguiente : 

"1.10 El Secretario General, los Secretarios Ge
nerales Adjuntos y los Subsecretarios Generales pres
tarán este juramento o harán esta declaración ver
balmente en sesión pública de la Asamblea General; 
todos los demás miembros de la Secretaría lo harán 
ante el Secretario General o su representante au
torizado." ; 

b) En el artículo III ( Sueldos y subsidios conexos) 
substitúyase el texto actual del párrafo a) de la cláusula 
3.4 por el texto siguiente: 

"3.4 a) Los miembros del personal cuyas esca
las de sueldos figuran en los párrafos 1 y 4 del anexo 
I al presente Estatuto tendrán derecho a recibir las 
siguientes prestaciones por familiares a cargo: 

" i) 400 dólares anuales por la esposa o esposo a 
cargo y 300 dólares anuales por cada hijo a 
cargo; o 

"ii) Cuando el funcionario no tenga cónyuge a su 
cargo, una sola prestación anual de 200 dólares 
anuales por una de las siguientes personas, si 
está a cargo del interesado: padre, madre, her
mano o hermana."; 

e) En el artículo IV ( N omhramientos y ascensos) 
substitúyase el texto actual de la primera frase de1 pá
rrafo a) de la cláusula 4.5 por el texto siguiente: 

"4.5 a) Los Secretarios Generales Adjuntos y 
los Subsecretarios Generales serán nombrados ordi
nariamente por un período de cinco años, que podrá 
ser prolongado o renovado."; 

d) Substitúyase e1 texto actual del título y ele los 
párrafos 1 y 2 del anexo T por el texto siguit:'nte: 

"SUELDOS y SUBSIDIOS - SECRETARIOS GENERALES 

ADJUNTOS y SUBSECRETARIOS GENERALES 

"l. Los Secretarios Generalt:'s Adjuntos percibi
rán un sueldo anual de 33.500 dólares (EE. UU.) v 
los Subsecretarios Generales percibirán un sueldo 
anual de 30.(XX) dólares (EE. UU.) ( sujetos a los 
descuentos previstos en el Plan de Contribuciones del 
Personal en virtud de la cláusula 3.3 del Estatuto del 
Personal y a reserva de los ajustes por lugar de des
tino oficial, cuando sean aplicables) v. si por otra 
parte tuvieren derecho a ello, percibirái-i los subsidios 
pagaderos a los funcionarios en grneral. 

"2. El Secretario General está autorizado, previa 
presentación de comprobanks o de informes adecua
dos, a efectuar pagos adicionales a los Secretarios Ge-

nerales Adjuntos y a los Subsecretarios Generales en 
reembolso de los gastos especiales que razonablemente 
hayan de realizar, en interés de la Organización, en 
cumplimiento de tareas encomendadas por el Secre
tario General. El total de las sumas que puedan pa
garse por este concepto será fijado por la Asamblea 
General en el presupuesto anual." 

1642a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

2370 (XXD). Presupuesto ordinario de las 
Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Hccordmido que, en el párrafo 68 de su segundo in
forme42 el Comité Especial de Expertos encargado de 
('Xamin~r las finanzas de las Naciones U ni das y de los 
organismos especializados expresa la opinión de que el 
desarrollo adicional de un sistema integrado de pla
nificación a largo plazo sobre la base de programas y 
su aplicación por las organizaciones el~! sistema d~ las 
Naciones Unidas t'S un elemento esencial para meJo:·ar 
la programación y la preparación de presupuesto~ y ga
rantizar en todo d sistema de las Naciones U111das el 
uso más racional de los recursos disponibles, 

Recordando además que, en el párr::i.fo 73 de su segun
do informe. el Comité Especial formula recomendacio
nes concretas para alcanzar el objetivo indicado en el 
párrafo 68, teniendo en cuenta las necesidades de los 
Estados Miembros a las que éstos asignan prioridad, la 
capacidad general de la Organización y las probables 
consccrn:ncias financieras para los Estados Miembros, 
y que, de conformidad con los Artículos 22 y 62 dr la 
Carta de las Naciones Unidas v con las resoluciones de 
la Asamblea General pertinentes al respecto, se enco
mienda especialmente a los diversos órganos ele las Na
cionl's Unidas encargados de la formulación de progra
mas que estudien, informen y hagan recomendaciones a 
la Asamblea General en lo relativo a sus respectivos 
S('Cton·s de competencia, 

Rrrorda.nd() además que. en el párrafo 26 de su segun
do informe. el Comitt· r;:,.;¡wcial recomienda lo siguiente: 

"I ,os directores de las organizaciones deberían en
viar proyectos de presupuesto preliminares y aproxi
mados a los organismos l'ncargados de estudiar el 
presupuesto. con tiempo suficiente para que éstos pu
dinan examinar las principales partidas presupuesta
rias mucho antes ele su presentación oficial y fornmlar 
oportunamente observaciones y sugt:'rencias al respec
to. Esto podría hacerse alrededor de un año antes de 
la fecha en que los Órganos legishtiYos de las organi
zaciones han de dar su aprobación definitiva al pre
supuesto", 

C,Jnsulerando la resolución 2150 (XXI) d(' la Asam
blea General, de 4 de noviembre de 1966, aprobada por 
unanimidad, en la oue la Asamblea exhorta a los Estados 
Miembros y a los órganos de las Naciont:'s Unidas y or
ganismos conexos a que t:'xaminen con la mayor aten
ción las recomendaciones v los comentarios formulados 
en el infom1e del Comité Éspecial rnn miras a conseguir 
que las recomendaciones se a¡,liquen cuanto antes, 

""!bid., ingésmw pri11kr período de sesionrs, A ne.ros, tema 
80 del programa, documento A/6343. 


